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R.R.A.I./ 0379/2022/SICOM 

 

Recurso de Revisión: R.R.A.I. 
0379/2022/SICOM. 
 
Recurrente: ********* 
 
Sujeto Obligado: Servicios de Salud de 
Oaxaca. 
 
Comisionado Ponente: C. Josué Solana 
Salmorán. 

 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a veintinueve de septiembre de dos mil 

veintidós. -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

Visto el expediente del Recurso de Revisión identificado con el rubro 

R.R.A.I.0379/2022/SICOM, en materia de Acceso a la Información Pública 

interpuesto por *********, en lo sucesivo Recurrente, por inconformidad con la 

respuesta a su solicitud de información por parte de Servicios de Salud de 

Oaxaca, en lo sucesivo Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución 

tomando en consideración los siguientes: 

 

R E S U L T A N D O S: 

 

PRIMERO. Solicitud de Información. 

Con fecha seis de abril del año dos mil veinte, la persona Recurrente realizó al Sujeto 

Obligado solicitud de acceso a la información pública a través del sistema electrónico 

Plataforma Nacional de Transparencia, misma que quedó registrada con el número 

de folio 201193322000201, y en la que se advierte que requirió lo siguiente: 

 

“Deseo que me envíen todos los talones de pago del año 2021 de la enfermera 

Eugenia Ruíz Dávila, la cual funge como Director de Hospital Estatal” 

(SIC) 

 

 

SEGUNDO. Respuesta a la solicitud de información. 

Con fecha veinticinco de abril del año dos mil veintidós, a través del sistema 

electrónico Plataforma Nacional de Transparencia, la Unidad de Transparencia del 

Sujeto Obligado dio respuesta mediante oficio número 11C/11C.1.2/2845/2022, 

suscrito por la C. P. Claudia Judith Tovar Carrillo, Directora de Administración de los 

Servicios de Salud de Oaxaca, en los siguientes términos:  

 

*Se testa la 
información en 
términos de lo 

dispuesto por el 
artículo 116 LGTAIP. 
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“(…) 

En el ámbito de mi competencia le informo lo siguiente:  

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 2, 16, 18 y 21 de la Ley General 

de Contabilidad Gubernamental, mismos que establecen la obligación de éste ente, 

de integrar la contabilidad de forma armonizada, ordenada, confiable y en un marco 

conceptual y técnico que permita su interpretación para el usuario desde un punto 

de vista financiero, económico, legal o de cualquier naturaleza, por lo que la 

información solicitada se encuentra publicada en la plataforma Nacional de 

Transparencia en cumplimiento al diverso numeral 70 fracción XXI del corpus iure 

citado, en la dirección electrónica que se menciona a continuación:  

Dirección electrónica: https://www.oaxaca.gob.mx/salud/cumplimiento-

obligaciones-lgtaip/ 

 

Así mismo, hago de su conocimiento que el talón de salario de los trabajadores, es 

único y se entrega al trabajador en su Unidad de Adscripción, por lo que me 

encuentro imposibilitado para proporcionar los referidos talones que solicita el 

peticionario.   

 (SIC)” 

 

 

TERCERO. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha dieciséis de mayo del año dos mil veintidós, se registró en el sistema 

electrónico de la Plataforma Nacional de Transparencia la interposición de Recurso 

de Revisión promovido por la persona Recurrente, mismo que fue recibido en la 

Oficialía de Partes del Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, 

Transparencia,  Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, y turnado a la ponencia del Comisionado C. Josué Solana Salmorán, el día 

diecisiete de mayo del mismo año; en el que la persona recurrente manifestó como 

razón de la interposición lo siguiente: 

 “No me hicieron llegar los comprobantes de pago”. (SIC).  

 

CUARTO. Admisión del Recurso. 

En términos de los artículos 93 fracción IV inciso d), 137 fracción XII, 139 fracción 

I, 147 y 156 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, mediante acuerdo de fecha dieciocho de mayo del 

año dos mil veintidós, el ciudadano Josué Solana Salmorán, Comisionado de este 

Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de 

https://www.oaxaca.gob.mx/salud/cumplimiento-obligaciones-lgtaip/
https://www.oaxaca.gob.mx/salud/cumplimiento-obligaciones-lgtaip/
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Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, a quien por turno le 

correspondió conocer el presente asunto, tuvo por admitido el Recurso de Revisión 

radicado bajo el rubro R.R.A.I.0379/2022/SICOM, ordenando integrar el 

expediente respectivo, mismo que puso a disposición de las partes para que en el 

plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en el que 

se les notificara dicho acuerdo, realizaran manifestaciones, ofrecieran pruebas y 

formularan alegatos. 

 

QUINTO. Alegatos del Sujeto Obligado. 

Con fecha veintiséis de mayo del año dos mil veintidós, estando dentro del plazo 

otorgado; el sistema electrónico Plataforma Nacional de Transparencia, registró los 

alegatos y pruebas presentadas por el Sujeto Obligado, mediante escrito de la misma 

fecha, suscrito por Sergio Antonio Bolaños Cacho García, Encargado de la Unidad de 

Transparencia de los Servicios de Salud de Oaxaca, manifestaciones con las que 

confirma su respuesta inicial, lo cual realizó en los siguientes términos:  

 
“… 

 
Por lo anterior, en el afán de privilegiar el acceso a la información esta Unidad 

de Transparencia anexa UNA AMPLIACIÓN a la respuesta mediante el oficio 

11C/11C.1/2845/2022 signado por la C.P. Claudia Judith Tovar Carrillo, 

Directora de Administración de los Servicios de Salud de Oaxaca; el cual 

incluye una respuesta pormenorizada a la inconformidad del recurrente. Se 

anexa como constancia probatoria. 

 

3. Con fundamento en lo dispuesto por los articules 148 y 155 fracción 111 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, ofrezco en vía de conciliación la documental referida en el 

numeral 2 de este escrito, y se ponen a disposición del recurrente. Actuando 

apegado a derecho y teniendo como fundamento Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. Se 

anexa como constancia probatoria. 

 

En este sentido, cabe resaltar el criterio 03/17 del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que 

en casos análogos dentro de la administración pública federal consideró que 

no existe la obligación de crear documentos ad hoc para para atender las 

solicitudes de acceso a la información, en los siguientes términos: 
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 INAI 03/17: "No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para 

atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y. 130, párrafo 

cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos 

que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 

acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las 

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo 

anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la 

información del particular, proporcionando la información con la que cuentan 

en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar 

documentos ad hoc para atender las solicitudes de información." (SIC)” 

 

Con esta respuesta, la Unidad de Transparencia adjuntó la siguiente prueba 

documental:  

• Oficio de numero 11C/11C.1/4342/2022, de fecha veinticuatro de mayo 

del año dos mil veintidós, suscrito por la C.P. Claudia Judith Tovar 

Carrillo, Directora de Administración de los Servicios de Salud de 

Oaxaca, en los siguientes términos: 

 

“Me permito remitir la información en los siguientes términos:  

NOMBRE DE LA TRABAJADORA: RUÍZ DÁVILA EUGENIA 

ADCRIPCIÓN: HOSPITAL GENERAL “DR. AURELIO VALDIVIESO”.  

PROG CODIGO DE PUESTO  SALARIO NETO QUINCENAS 

1.-  CF34245 $24,028.45 QNA. 
23/2021(RETROACTIVO) 

2.- CF34245 $24,921.50 QNA. 23/2021 (ORDINARIA) 

3-  CF34245 $24,921.50 QNA. 24/2021 (ORDINARIA) 

 

Hago de su conocimiento que la trabajadora tiene registro de fecha de alta en 

el Sistema de Nómina, en quincena 23/2021 (del 01 al 15 de diciembre de 

2021), con retroactividad a la quincena 22/2021 (del 16 al 30 de noviembre 

de 2021); razón por la que tiene registrado únicamente tres quincenas de este 

ejercicio fiscal; los datos que se envían en este informe, son emanados del 

talón de la trabajadora ya que los talones originales obra en poder y posesión 

de la trabajadora, por lo que me encuentro imposibilitado de enviar a su cargo 

los citados talones.” 

(SIC) 
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SÉPTIMO. Acuerdo de vista. 

Mediante acuerdo de fecha tres de agosto del año dos mil veintidós, el Comisionado 

Instructor tuvo al sujeto obligado formulando sus manifestaciones en términos de las 

documentales referidas en el resultando que antecede y verificando que la persona 

recurrente no hizo manifestación alguna dentro del término concedido.  

 

De igual forma para mejor proveer y en aras de garantizar el derecho de audiencia y 

de acceso a la información, con el escrito de manifestaciones y las pruebas 

presentadas por el Sujeto Obligado, conforme a lo dispuesto por el artículo 37 del 

Reglamento del Recurso de Revisión vigente, se dio vista a la parte recurrente por el 

plazo de tres días hábiles contados a partir del siguiente al de su notificación, a efecto 

que manifestará lo que a sus derechos conviniera. 

 

SEXTO. Cierre de Instrucción. 

Mediante acuerdo de fecha primero de septiembre de dos mil veintidós, el 

Comisionado Instructor tuvo por precluido el derecho de la persona recurrente sin 

que esta realizara manifestación alguna dentro del plazo concedido, por lo que, con 

fundamento en el artículo 147 fracciones III, V, VI y VII de la Ley de Transparencia,  

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, al no haber 

existido requerimientos, diligencias o trámites pendientes por desahogar en el 

expediente, declaró cerrado el periodo de instrucción, ordenándose elaborar el 

proyecto de Resolución correspondiente; y 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. - Competencia. 

Este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección 

de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es competente para 

conocer y resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa, garantizar, promover y 

difundir el Derecho de Acceso a la Información Pública, resolver sobre la negativa o 

defecto en las respuestas a las solicitudes de Acceso a la Información Pública, así 

como suplir las deficiencias en los Recursos interpuestos por los particulares, lo 

anterior en términos de lo dispuesto en los artículos 6o de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos; 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 3 y 114, 
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Apartado C de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 

3, y Transitorio Tercero de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca; 5 fracción XXV, 8 fracciones IV, V y VI, del 

Reglamento Interno y 8 fracción III del Reglamento del Recurso de Revisión, ambos 

del Órgano Garante vigente; Decreto 2473, publicado en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Oaxaca, el día uno de junio del año dos mil veintiuno y 

Decreto número 2582, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Oaxaca, el día cuatro de septiembre del año dos mil veintiuno, decretos emitidos por 

la Sexagésima Cuarta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca. 

 

SEGUNDO. - Legitimación. 

El Recurso de Revisión se hizo valer por la persona Recurrente, quien presentó 

solicitud de  información al Sujeto Obligado, el día seis de abril del año dos mil 

veintidós,  registrándose respuesta por parte del Sujeto Obligado el día veinticinco de 

abril de dos mil veintidós, en consecuencia mediante el sistema electrónico 

Plataforma Nacional de Transparencia la parte recurrente interpuso medio de 

impugnación el  dieciséis de mayo del año dos mil veintidós, por lo que ocurrió en 

tiempo y forma legal por parte legitimada para ello, conforme a lo establecido por 

el artículo 139 fracción I, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

TERCERO. - Causales de Improcedencia y Sobreseimiento. 

Este Consejo General realiza el estudio de las causales de improcedencia o 

sobreseimiento del Recurso de Revisión, establecidas en los artículos 154 y 155 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, por tratarse de una cuestión de estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Jurisprudencia II.1o. J/5, de la Octava época, publicada en la 

página 95 del Semanario Judicial de la Federación, Tomo VII, Mayo de 1991, que a 

la letra señala: 

 

“IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE. EN EL JUICIO DE AMPARO. Las causales de 

improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden público deben estudiarse previamente, 

lo aleguen o no las partes, cualquiera que sea la instancia  

 

Así mismo, atento a lo establecido en la tesis I.7o.P.13 K, publicada en la página 

1947, Tomo XXXI, mayo de 2010, Novena Época, del Semanario Judicial de la 
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Federación y su Gaceta, que a la letra refiere: 

 

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES 

RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER INSTANCIA, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE RECURRENTE Y DE QUE 

PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. Acorde con los preceptos 73, 

último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción III, de la Ley de Amparo, las causales de 

sobreseimiento, incluso las de improcedencia, deben examinarse de oficio, sin importar que 

las partes las aleguen o no y en cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser 

éstas de orden público y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate 

de la parte respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos 

figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y la suplencia de la queja. 

Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de los preceptos, en el párrafo aludido, 

establece categóricamente que las causales de improcedencia deben ser analizadas de oficio; 

imperativo éste que, inclusive, está dirigido a los tribunales de segunda instancia de amparo, 

conforme al último numeral invocado que indica: "si consideran infundada la causa de 

improcedencia ..."; esto es, con independencia de quién sea la parte recurrente, ya que el 

legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico, la promovente del 

recurso de revisión para que procediera su estudio. En consecuencia, dicho análisis debe 

llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las partes actuantes en los agravios y con 

independencia a la obligación que la citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del 

derecho de que se supla la queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del 

asunto. 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 160/2009. 16 de octubre de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: 

Ricardo Ojeda Bohórquez. Secretario: Jorge Antonio Salcedo Garduño. 

 

Una vez analizado el presente Recurso de Revisión, no se actualiza alguna de las 

causales de improcedencia o sobreseimiento previstas en la legislación, por lo que 

es procedente entrar al estudio de fondo. 

 

CUARTO. - Estudio de Fondo. 

La fijación de la litis en el presente recurso de revisión consiste en analizar si la 

forma de substanciar la solicitud de información que le fue planteada al Sujeto 

Obligado cumple con la normatividad de la materia y por consecuencia con el 

derecho de acceso a la información pública, o si corresponde ordenar la entrega de 

la información solicitada.    

 

Para llegar a tal determinación, resulta importante advertir primeramente que el 

derecho de acceso a la información es la potestad que tiene toda persona a solicitar 

de forma gratuita la información generada, administrada o en posesión de los entes 
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públicos o privados derivados del ejercicio de una función pública o por 

financiamiento público, quienes tienen la obligación de entregarla a la ciudadanía. 

Derecho consagrado en el artículo 6°, primer y segundo párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece:  

 

Artículo 6º. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial 

o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos 

de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica 

será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 

garantizado por el Estado.   

 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a 

buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 

expresión. 

… 

 

Ahora bien, atendiendo que el mismo numeral de la Constitución Federal en su 

apartado A, fracción I; en relación con el artículo 3, fracción I, de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano del Estado de Oaxaca, establecen que toda 

información en posesión de los sujetos obligados es pública salvo reserva temporal 

justificada por razones de interés público y seguridad nacional en los términos que 

fijen las leyes, es decir, es requisito sine quanon que el sujeto obligado documente 

todo acto derivado de sus facultades, competencias y funciones para que la 

ciudadanía le solicite la información deseada, siendo la única limitante la reserva 

temporal.  

Conforme a lo anterior, se tiene que la persona Recurrente requirió al Sujeto 

Obligado, los talones de pago de la persona que refiere relativos al periodo 

correspondiente al año 2021.  

En respuesta a dicha solicitud, el Sujeto Obligado le proporciona la siguiente liga 

electrónica https://www.oaxaca.gob.mx/salud/cumplimiento-obligaciones-lgtaip/   

Refiriendo que en dicha dirección electrónica puede encontrar la información 

solicitada, por lo que, se tiene que al ingresar a la misma esta conduce al sitio 

por medio del cual el sujeto obligado da cumplimiento a sus obligaciones de 

transparencia, como lo muestra la siguiente captura de pantalla:  

  

 

https://www.oaxaca.gob.mx/salud/cumplimiento-obligaciones-lgtaip/
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Como se advierte, dicha liga electrónica no contiene la información solicitada, 

además de que el sujeto obligado refiere en la mencionada respuesta que el talón 

de pagos es único y se entrega al trabajador en su unidad de adscripción, por lo que 

se encuentra imposibilitado para proporcionarlos.    

En razón de dicha respuesta, la persona recurrente interpone el presente medio de 

impugnación alegando que no le fueron proporcionados los talones de pago 

requeridos, por lo que en vía de alegatos se tiene que el sujeto obligado emitió una 

ampliación de su respuesta, por lo que a través de la Dirección Administrativa 

proporciona una tabla en la que especifica los montos que le fueron pagados a la 

trabajadora de quien se requirió la información, refiriendo que dicha información fue 

tomada de los talones de pago y debido a que los talones originales le fueron 

entregados a la trabajadora, reitera que se encuentra imposibilitada para hacer 

entrega de los mismos.   

En ese sentido, corresponde analizar primeramente que la información requerida por 

la persona ahora recurrente, si bien no corresponde de forma específica con aquella 

información que los sujetos obligados deben poner a disposición del público sin que 

medie solicitud de por medio, establecida en el artículo 70 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 21 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, también lo 

es que si se relaciona con ella, puesto que los talones de pago solicitados son el 

medio de comprobación relativos a la remuneración que percibe la persona de quien 

fue requerida dicha información, y por lo tanto en esa medida, de acuerdo con la 

naturaleza de la información solicitada, esta es de interés general y de alcance 

público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber cuál es el gasto ejercido 
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para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las funciones 

públicas, en tanto que el acceso a dicha información permite transparentar la 

aplicación de los recursos públicos que son otorgados al Sujeto Obligado para el 

cumplimiento de sus funciones.  

Con base en lo anterior y respecto al documento en el que se acredite el pago del 

sueldo, o el talón de pagos que fue solicitado por la persona recurrente, es 

indispensable especificar que si bien el talón de pagos propiamente es un 

documento entregado en “original” a la trabajadora en este caso, también lo es que 

el sujeto obligado tiene la obligación de tener en sus archivos una copia del mismo 

o en su caso un documento a manera de “recibo de pago”, precisamente como un 

medio que ampara la entrega del mismo, al respecto es oportuno  traer a colación 

la normatividad aplicable al caso en estudio.  

En ese sentido, los artículos 101 y 804 fracción II de la Ley Federal del Trabajo, 

establecen que los patrones tienen la obligación de entregar y conservar las 

documentales, relativo a los recibos de pagos: 

Artículo 101.- El salario en efectivo deberá pagarse precisamente en moneda de 

curso legal, no siendo permitido hacerlo en mercancías, vales, fichas o cualquier otro 

signo representativo con que se pretenda substituir la moneda.  

Previo consentimiento del trabajador, el pago del salario podrá efectuarse por medio 

de depósito en cuenta bancaria, tarjeta de débito, transferencias o cualquier otro 

medio electrónico. Los gastos o costos que originen estos medios alternativos de pago 

serán cubiertos por el patrón. 

 En todos los casos, el trabajador deberá tener acceso a la información detallada de 

los conceptos y deducciones de pago. Los recibos de pago deberán entregarse 

al trabajador en forma impresa o por cualquier otro medio, sin perjuicio de 

que el patrón lo deba entregar en documento impreso cuando el trabajador 

así lo requiera.  

Los recibos impresos deberán contener firma autógrafa del trabajador para su validez; 

los recibos de pago contenidos en comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI) 

pueden sustituir a los recibos impresos; el contenido de un CFDI hará prueba si se 

verifica en el portal de Internet del Servicio de Administración Tributaria, en caso de 

ser validado se estará a lo dispuesto en la fracción I del artículo 836-D de esta Ley. 

Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los 

documentos que a continuación se precisan:  
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I. Contratos individuales de trabajo que se celebren, cuando no exista contrato 

colectivo o contrato Ley aplicable;  

II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o 

recibos de pagos de salarios; 

[…]” 

Por otra parte, los artículos 94 fracción I y 99 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, 

establece sobre los ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio 

personal subordinado, lo siguiente:  

Artículo 94. Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal 

subordinado, los salarios y demás prestaciones que deriven de una relación laboral, 

incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y las 

prestaciones percibidas como consecuencia de la terminación de la relación laboral. 

Para los efectos de este impuesto, se asimilan a estos ingresos los siguientes:  

I. Las remuneraciones y demás prestaciones, obtenidas por los funcionarios y 

trabajadores de la Federación, de las entidades federativas y de los municipios, aun 

cuando sean por concepto de gastos no sujetos a comprobación, así como los 

obtenidos por los miembros de las fuerzas armadas.  

[…] 

Artículo 99. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo, 

tendrán las siguientes obligaciones: 

I. Efectuar las retenciones señaladas en el artículo 96 de esta Ley.  

II. Calcular el impuesto anual de las personas que les hubieren prestado servicios 

subordinados, en los términos del artículo 97 de esta Ley.  

III. Expedir y entregar comprobantes fiscales a las personas que reciban pagos por 

los conceptos a que se refiere este Capítulo, en la fecha en que se realice la erogación 

correspondiente, los cuales podrán utilizarse como constancia o recibo de 

pago para efectos de la legislación laboral a que se refieren los artículos 132 

fracciones VII y VIII, y 804, primer párrafo, fracciones II y IV, de la Ley Federal de 

Trabajo. 

[…] 

De dichos numerales se desprende entonces que la información solicitada, relativa 
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a los talones de pago, o en su caso, como ya se especificó los recibos de pago, si 

forman parte de la documentación que el sujeto obligado tendría la obligación de 

resguardar en sus archivos, puesto que constituye una obligación que le imponen 

las leyes en materia laboral y fiscal, por consiguiente no puede tenerse por colmada 

la solicitud planteada, ni con la respuesta inicial ni con la ampliación proporcionada 

por el sujeto obligado, ya que el requerimiento es claro y preciso respecto de los 

talones de pago, los cuales no fueron proporcionados.    

Ahora bien, cabe recalcar que el artículo 111 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública establece que, para efectos de atender el Derecho 

de Acceso a la Información Pública, los Sujetos Obligados deberán elaborar una 

versión pública de los documentos que obren en su poder y que contengan datos 

considerados como reservados o confidenciales: 

Artículo 111. Cuando un Documento contenga partes o secciones reservadas o 

confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 

información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o 

secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 

motivando su clasificación. 

Para mayor precisión, resulta conveniente señalar que el entonces Instituto Federal 

de Acceso a la Información Pública, hoy Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, al resolver el Recurso de Revisión 

identificado con el número RDA 0843/121, la Comisionada Ponente argumentó en 

lo que nos ocupa, el siguiente razonamiento, visible en la página 15:  

“Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que en el caso de que los 

recibos de pago que el sujeto obligado entregue al particular contengan información 

confidencial, tales como: Registro Federal de Contribuyente, Clave Única de Registro 

de Población, número de filiación, número de seguridad social, descuentos derivados 

de una orden judicial, así como las deducciones que se desprendan de decisiones 

personales de los servidores públicos que impacten en su patrimonio; el IPN deberá 

elaborar una versión pública en la que teste dichos datos personales, en términos de 

lo dispuesto en los artículos 3, fracción II y 18, fracción de la LFTAIPG. 

De este modo se tiene que el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave 

Única de Registro de Población (CURP), el número de filiación, número de seguridad 

 
1 http://consultas.ifai.org.mx/Sesionessp/Consultasp (Número de Expediente: RDA 843; Año 2012; Comisionada 

Ponente: Jacqueline Peschard Mariscal; Dependencia/Entidad: Instituto Politécnico Nacional IPN; Sentido de la 
Resolución: Revoca) 
 

http://consultas.ifai.org.mx/Sesionessp/Consultasp
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social así como los descuentos derivados de orden judicial y las deducciones que 

tengan que ver con decisiones personales, es decir que no son las que por ley se 

aplican a las y los trabajadores, sino que derivan del ámbito personal, son datos 

que precisamente permiten hacer a una persona identificada o identificable además 

de que tienen que ver con el ámbito de decisión personal de las y los servidores 

públicos, por lo que estos si actualizan datos personales que deben ser protegidos 

por los sujetos obligados, en consecuencia, al estar muy probablemente incluidos 

en las copias de los talones de pago o recibos de pago solicitados, por ello este 

Órgano Garante determina que, en la versión pública de los recibos de pago que 

para tal efecto elabore el Sujeto Obligado, se deberán testar los elementos 

anteriormente señalados, en el entendido de que toda la demás información 

contenida en dichas documentales y que no encuadre en los conceptos anteriores, 

debe ser pública. 

Aunado a lo anterior, es preciso establecer que, en la realización de las versiones 

públicas, el Sujeto Obligado debe fundamentar y motivar adecuadamente la parte 

que fue testada, lo anterior conforme a lo establecido en los artículos Sexagésimo 

y Sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas: 

Sexagésimo. En caso de que el documento se posea en formato electrónico, deberá 

crearse un nuevo archivo electrónico para que sobre el mismo se elabore la versión 

pública, eliminando las partes o secciones clasificadas, de acuerdo con el modelo para 

testar documentos electrónicos contenido en el Anexo 2 de los Lineamientos, 

“Modelos para testar documentos electrónicos”.  

Sexagésimo primero. En la parte del documento donde se hubiese ubicado 

originalmente el texto eliminado, deberá insertarse un cuadro de texto en color 

distinto al utilizado en el resto del documento con la palabra “Eliminado”, el tipo de 

dato o información cancelado y señalarse si la omisión es una palabra(s), renglón(es) 

o párrafo(s).  

En el cuadro de texto mencionado en el párrafo anterior, deberá señalarse el 

fundamento legal de la clasificación, incluyendo las siglas del o los ordenamientos 

jurídicos, artículo, fracción y párrafo que fundan la eliminación respectiva, así como 

la motivación de la clasificación y, por tanto, de la eliminación respectiva.  

En caso de que el documento, se hubiere solicitado impreso, se realizará la impresión 

respectiva.” 
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Además, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que le dé sustento, el cual 

deberá estar debidamente fundado y motivado, exponiéndose los fundamentos y 

razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos 

de dicho soporte documental, lo anterior, toda vez que el no justificar las causas o 

motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o 

suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o 

comprender por qué estos no aparecen en la documentación respectiva. 

En consecuencia, del análisis relativo a la respuesta proporcionada por el sujeto 

obligado y el motivo de inconformidad aludido por la persona recurrente, se tiene 

que efectivamente este último es fundado por lo que debe ordenarse al sujeto 

obligado a que brinde la información solicitada relativa a los talones o recibos de 

pago de la trabajadora mencionada, para lo cual corresponde a la unidad de 

transparencia gestionar dicha información en todas y cada una de las áreas que 

componen el sujeto obligado y que dentro de su competencia cuenten con ella, 

debiendo cumplir con los criterios mencionados en la presente resolución para la 

elaboración de las versiones públicas respecto de la documentación solicitada que 

contenga datos personales o confidenciales, en acatamiento de la normatividad de 

la materia.  

 

QUINTO. - Decisión. 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por los artículos 

152 fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, y motivado en las consideraciones establecidas en 

el Considerando Cuarto de esta Resolución, se consideran fundados los agravios de 

la parte recurrente, por lo que, se ORDENA al Sujeto Obligado a que MODIFIQUE 

su respuesta, y se aboque a la búsqueda de la información solicitada, a efecto de 

proporcionar los documentos requeridos en la solicitud de información con número 

de folio 201193322000201, esto a través de una versión pública en la que protejan 

aquellos datos que son confidenciales.  

 

SEXTO. – Plazo para el cumplimiento. 

Esta resolución deberá ser cumplida por el sujeto obligado dentro de un término no 

mayor a diez días hábiles, contados a partir del día en que surta efectos su 

notificación, conforme a lo dispuesto por los artículos 153 fracción IV y 156 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 
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de Oaxaca. 

De conformidad con el artículo 151 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y el artículo 157 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, este Órgano Garante 

verificará las versiones públicas que en su caso elabore el sujeto obligado por lo que 

previamente a entregar la documentación a la parte recurrente, deberá presentarla 

al Órgano. 

Por otra parte, con fundamento en el artículo 157 de la Ley en cita, dentro de los 

tres días hábiles siguientes a aquél en que dé cumplimiento a ésta, deberá informar 

a este Órgano Garante sobre ese acto, exhibiendo las constancias que lo acredite. 

 

SÉPTIMO. - Medidas de Cumplimiento. 

Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte del Sujeto 

Obligado dentro de los plazos establecidos, se faculta a la Secretaría General de 

Acuerdos para que conmine su cumplimiento en términos de los artículos 157 tercer 

párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno 

del Estado de Oaxaca; y el artículo 54 del Reglamento del Recurso de Revisión 

vigente para este Órgano Garante; apercibido de que en caso de persistir el 

incumplimiento se aplicarán las medidas previstas en los artículos 166 y 167 de la 

misma Ley; para el caso en que agotadas las medidas de apremio persista el 

incumplimiento a la presente resolución, se estará a lo establecido en los artículos 

175 y 176 de la Ley de Transparencia local. 

 

OCTAVO. - Protección de Datos Personales. 

Para el caso de que la información que se ordenó entregar contenga datos 

personales que para su divulgación necesiten el consentimiento de su titular, el 

sujeto obligado deberá adoptar las medidas necesarias a efecto de salvaguardarlos, 

en términos de lo dispuesto por los artículos 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca. 

 

NOVENO. - Versión Pública. 

En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso de Revisión no obra 

constancia alguna en la que conste el consentimiento del recurrente para hacer 

públicos sus datos personales, hágase de su conocimiento, que una vez que cause  

ejecutoria la presente resolución, estará a disposición del público el expediente para 
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su consulta cuando lo soliciten y de conformidad con el procedimiento de 

acceso a la información establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Oaxaca, para lo cual deberán generarse 

versiones públicas de las constancias a las cuales se otorgue acceso en términos de 

lo dispuesto por el artículo 111 de la Ley General de Acceso a la Información Pública; 

y los artículos 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se: 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. - Este Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, es competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión que nos 

ocupa, en términos del Considerando Primero de esta Resolución. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo previsto por el artículo 152 fracción III, de la 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, y motivado en las consideraciones establecidas en el 

Considerando cuarto de esta resolución, se consideran fundados los agravios de la 

parte recurrente, por lo que, se ORDENA al Sujeto Obligado a que MODIFIQUE 

su respuesta, y se aboque a la búsqueda de la información solicitada, a efecto de 

proporcionar los documentos requeridos en la solicitud de información con número 

de folio 201193322000201, esto a través de una versión pública en la que protejan 

aquellos datos que son confidenciales.  

 

TERCERO. - Con fundamento en el artículo 153, fracción IV de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, esta resolución deberá ser cumplida por el sujeto obligado dentro un 

término que no podrá ser mayor a diez días hábiles, contados a partir en que surta 

efectos su notificación. De igual forma, en atención a lo dispuesto por el artículo 157 

de la misma Ley, dentro de los tres días hábiles siguientes a aquél en que dé 

cumplimiento a la resolución, deberá informar a este Órgano Garante sobre dicho 

acto, anexando copia de la respuesta proporcionada al recurrente a efecto de que se 

corrobore tal hecho. 

 

CUARTO.- Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte del 
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Sujeto Obligado dentro de los plazos establecidos en el resolutivo anterior, se faculta 

al Secretario General de Acuerdos para que conmine su cumplimiento en términos 

del tercer párrafo del artículo 157 de Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca así como con los elementos 

establecidos en la presente resolución; de persistir su incumplimiento se aplicarán la 

medidas de apremio previstas en los artículos 166 y 167 de la misma Ley; una vez 

ejecutadas las medidas de apremio y de continuar el incumplimiento a la resolución, 

se correrá traslado a la Dirección Jurídica de este Órgano Garante con las 

constancias correspondientes, para que en uso de sus facultades y en su caso 

conforme a lo dispuesto por el artículo 175 del citado ordenamiento. 

 

QUINTO- En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 137 de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, se informa al recurrente que la respuesta proporcionada por el sujeto 

obligado derivada del cumplimiento de esta resolución, es susceptible de ser 

impugnada de nueva cuenta mediante recurso de revisión ante este Órgano. 

 

SEXTO. - Protéjanse los datos personales en términos de los Considerandos Noveno 

y Décimo de la presente Resolución. 

 

SÉPTIMO. - Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente y al sujeto 

obligado, en términos de lo dispuesto en los artículos 153 y 157 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con lo dispuesto en 

los artículos 140, fracción III, 156 y 159 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

OCTAVO. - Una vez cumplida la presente resolución, archívese como asunto total y 

definitivamente concluido. 

 

Así lo resolvieron las y los integrantes del Consejo General del Órgano Garante de 

Acceso a la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, asistidas y asistidos del Secretario  General de 

Acuerdos, quien autoriza y da fe. Conste. 

 

 

Comisionado presidente 
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